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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2021-00435-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, con respuesta de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga y solicitud de secuestro de establecimiento de comercio; para 
proveer. Bucaramanga, 08 de noviembre de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y dado que la medida 
cautelar sobre el establecimiento de comercio denominado La Veranera Sangría, 
identificado con matrícula 618944 de propiedad de la demandada NELLY VIVIANA 
ALVAREZ RUEDA con C.C. 63.547.116, se ordenará librar comisorio al señor 
ALCALDE DE BUCARMANGA. 
 
Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMISIONAR al ALCALDE DE BUCARMANGA, para que practique la 
diligencia de SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado La 
Veranera Sangría, identificado con matrícula 618944 de propiedad de la demandada 
NELLY VIVIANA ALVAREZ RUEDA con C.C. 63.547.116. 
 
Para ello designa como secuestre a CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR MOLINA 
quien se podrá ubicar en la Calle 10 No. 34-15 Torre 3 Apto 504, a los teléfonos 
6323815 - 3154914297 y al correo electrónico carlos.villamizar@gmail.com y a 
quien se le entregará la administración del establecimiento antes mencionado, 
previniendo al administrador que continuará en el cargo bajo la dependencia de 
aquel, y no podrá ejecutar acto alguno sin su autorización, ni disponer de bienes o 
dineros, ello en aplicación numeral 8 del artículo 595 del Código General del 
Proceso.  
  
Conforme a lo anterior, líbrese el respectivo comisorio con los insertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

 

/NS 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico N°156 del 09 de noviembre 2022 


